
 
 
 
 

 
“ACTA ADMINISTRATIVA DEL COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES DE DECLINACIÓN 

PROCESO CONANI-CCC-CP-2020-0011.” 
 

 
El Comité de Compras y Contrataciones se reúne con la finalidad de conocer la situación presentada sobre 
los ítems declinados por las empresas: RANIG AGROINDUSTRIAL, SRL; NEGOCIOS VALLE 
COMPAGLOBAL, SRL y REAGAN BUSINES IMPORT, SRL; en el procedimiento de Comparación de 
precios CONANI-CCC-CP-2020-0011 para la “Adquisición de embutidos para consumo de los niños, 
niñas y adolescentes albergados en los hogares de paso de la Institución”. 
 
El Comité de Compras y Contrataciones, establece que la reunión había sido convocada para decidir sobre 
lo siguiente:  
 
1. Conocer, verificar y validar las comunicaciones de declinación emitidas por las empresas: RANIG 

AGROINDUSTRIAL, SRL; NEGOCIOS VALLE COMPAGLOBAL, SRL y REAGAN BUSINES 
IMPORT, SRL. 

 
ATENDIENDO: Que en fecha seis (6) de abril del año en curso se adjudicó a las empresas anteriormente 
mencionadas en el proceso CONANI-CCC-CP-2020-0011. 
 
ATENDIENDO:  Que en fecha seis (06) de abril del año dos mil veinte (2020), la empresa NEGOCIOS 
VALLE COMPAGLOBAL, SRL; envió una comunicación solicitando la declinación de la adjudicación de 
los ítems No.1 correspondiente Salami de producción nacional INDUVECA, No.2 correspondiente Jamón 
cocido de producción nacional CASERIO, No.5 correspondiente Queso Cheddar MICHELL y No.6 Queso 
Mozzarella ARLA. 
 
ATENDIENDO:  Que en fecha trece (13) de abril del año dos mil veinte (2020), la empresa REAGAN 
BUSINES IMPORT, SRL; envió una comunicación solicitando la declinación de la adjudicación del ítem 
No.3 correspondiente a Salchicha de diámetro tipo hot dog INDUVECA  
 
ATENDIENDO:  Que en fecha trece (13) de abril del año dos mil veinte (2020), la empresa RANIG 
AGROINDUSTRIAL, SRL; envió una comunicación solicitando la declinación de la adjudicación del ítem 
No.4 correspondiente Queso danés MICHELL. 
 
En virtud de todo lo anterior el Comité de Compras y Contrataciones resoluta lo siguiente: 
 
PRIMERO: ORDENAR como al efecto ORDENA a la Unidad Operativa de Compras y 
Contrataciones remitir una advertencia escrita conforme a lo establecido en el artículo 66 de Ley 340-06 
Sobre Compras y Contrataciones y Su Reglamento de aplicación No.543-12. 
 
SEGUNDO: Declara desierto el proceso de compras CONANI-CCC-CP-2020-0011 por las razones 
anteriormente mencionadas.   

TERCERO:   ORDENAR, como al efecto ORDENA para que dentro del cincuenta por ciento (50%) del 
plazo se inicie un proceso de para la adquisición de estos productos declinados. 

 

 

 



 
CUARTO: ORDENAR como al efecto ORDENA a la Unidad Operativa de Compras y Contrataciones remitir 
el Acta de declaratoria de desierto del proceso a la Oficina de Acceso a la Información (OAI), para fines de 
su publicación en el Portal de este Consejo. 

 
No habiendo otro punto que presentar, se declaró cerrada la sesión, siendo las 10:30 a.m. del día dieciséis 
(16) del mes de abril del año dos mil veinte (2020), formalizada la presente acta con las firmas de todos los 
miembros presentes. 
 

 

 


